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ORDEN de 2 de septiembre de 1969 por la que se
dispone el cumplimiento de la sentencia recaida
en el- recurso contencioso-admin1straUvo interpuesto
evntra este Deepartame4tto por don Domingo Qó
me,z Maestro.

Ilmo. Sr.: Habiendo recaído resolución firme en 23 de no
viembre de J.96B en el recur.so contencioslradministrativo inter
puesto ", contra t'.ste. Departamento por don Domingo Oómez
Maestro,

Este Ministerio ha tenido a bien disponer Que se cumpla la
citada sentencia en sus propios términos. cuyo fallo dice lo Que
sigue:

«(Fallamos; Que debemos declarar y declaramos la nulidad
de la notificación relativa a la Resolución de llil D1rección Gene
ral de Previsión de veintinueve de marzo de mil novecientos
sesenta" y dos por laque, al deSestimar el recurso _de alzada
contra acuerdo del Instituto Nacional de Previsión y qUe el
actor dedujo como Médico del 8eguro Obligatorio· de Enferme·
dad.,&e, hizo constar que éste podía acudir, ta.Jnbién en alzada,
al Mtn1~terio de. TrabaJo, dejando' sin valor y efecto dicha ncti·
flcación y posteriores act'úaciones administrativas para que se
r€prodúEca de nuevQcon .las precisas formalldadea legales, todo
ello sin especial imposición de costas.

, Así por esta nuestra sentenc1a, que se publicará en el «Boletl:p
O1'1clal del Estado» e insertará en ·la «Colección Le~islativa»,
lo pronunf;iamos, mandamos y firma.mos.-Vicente Ganzále2 Gar
cia.-Francisco Camprubi.-Justlna Merino. (Rubricados.'»

Lo que comunico a V. l. para· su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. l.
Madrid, 2 de septiembre de 1969.-P, D .. e-l Subsecretario

A. lbátie! Freire. .

Ilmo.,Sr. Subsecretario de este Ministerio.

ORDEN de 5 de septiembre de .1969 por la que se
di.qpDnf el cumplimiento de la sentencia recaída_
en el· recurso contenci08O'-administrattvo interpuesto
C01Itr.a este Departamento 'Por «Minas 11 E:t7Jlota·
eicmes Industriales. S. A.».

Ilmo: Sr.:. Habiendorecaido resolución firme en 6 de junio
de l889 en el recurso contencioeo-admlIilstrativo "interpuesto con
tra este Departamento por «Minas y Explotaciones Industriales.
SOCiedt,d Anónima».

Este Ministerio ha tenido a bien dt.q:lonel" que se cumpla la
citada sentencia en sus propios términos, cuyo fallo di('e lo que
sigue:

«Fallamos: Que estimando el recurso contenciºso..adll1in1~tra"
Uva interpuesto a nombre de «Minas y Explotaciones Industria~
les, S. A.». contra la Resolución de la Dirección General de
Previsión de treinta de o.bril de mil novecientos sesenta y seis,
desestiplatoria de alzada, contra acuerdo de la Delegación Pro-
vineial de Trabajo de León, de primero de marzo del mismo
año, que habia confirmado el Bota de liqUidación de cuotas
para el MutuallllQ)o Laboral nllmero 1.177 de 1965, debemoo de
clarar y declaramos anulada y sin efecto, pOr no conformes a
derecho, la. Resolución recurrida y el acta que la originó, sin
esPeCia.l imposición de 'costas.

Así por' esta nuestra sentencia, que se publicará en el c1301etin
Oficial del Estado. e insertará en la «Colección LoIIaIatlva»,
lo pronundamos, mandamos y tlrmamos.-Ambrosio LóPez.
José Maria Cordero.-Juan Becerril.-EnriQue Amat.-Manuel
Gonzáleo ,Alegre, (Rubricados,).

Lo Que comunico a V. l. para su conocimiento y i""fectos.
DiQ.l guarde a V. 1,
Madrid. 5 de septiembre de 1969.-P. D., el Secretario gene

ral 'Ncnlco, EnrIque Sánchez de León.

nmo. Sr. SubseCretario de este Ministerio.

ORDEN de 6 de septiembre de 1969 par la. que se
dispone el cumplimiento. de la BenteneíQ. recaída
en el recurso contencioso-adminfstrattvo fnteT'11UUto
contra· est~ lJepartamento por don Daniel V42qUB2
Garcfa.

lImo. Sr.: Habiend.o recaido resolución. firme en 31 de mayo
de 19f9 en el r=so conteilcios~lslntivo Interpuesto
con~ este ~artamento por don Daniel Vázquez Gorda,

Este MInIsterio ha tenido a bIen disponeT que se cumpla la
citad.sentencla en 8US propios términos, cuyO "fallo dice ]0 Que
sigUe:

«Pellamos: Que estlman40 el recurso interpuesto por la *
present...lón de don Daniel Vázquez oarela, debemoo anular,
como anulamos. por ser contraria a. derecro. ·la resolución récU~

mda dlc\e4a por el MInisterio de Traba¡o, el ...~tlsél. de julIo

de mil novecientos sesenta y cinco. Que cleclaró la inadmisibHí
dad del recurso de alzada ante· él interpuesto. y en ~m lugar
declaramos' la admisibilidad de expresado recurso de alzada.
debiendo devolverse los autos a dicho. Mintstedo para que re-.
suelva las cuestiones de fondo planteadas. sin. ha.cer expresa
imposición de costas.

Asi por esta nuestra senteneia. Que se publlcara en el «Boletin
Oficial del Estado» e insertará en la «Colección Legtsla'ttva-»,
lo pl'Onune-tamos. mandamos y firmamo8.-Ambrosio LóPez.
Pedro' Ro. ··Va:lle.dare5..........Luis Bermúdez.-Jmé S. ·Soberes.-José
de 01iveR. (Rubricados.))

Laque comunico a V. 1. p'ara su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I.
Mamid, 6 de septiembre de 1969.-P. D .. el Secretario gen-e..

ral Técnico. Enri~ue Sánchez- de León.

Ilmo.· Sr. Subsecretario de este Ministerio.

ORDEN de 6 de septiembre de 1969 por la que se
disp~ el cumplimiento de. la' sentencia recatda
en el recurso contenciosQoadministrativo interwesto
contra este Departamento por don Car.los Mu1Íárriz
Escondrillas.

Ilmo. Sr.: Habiendo recaido resolución firme en 2(! de mayo
de 1969 en el recurso contenciosÜ"adminiltrativointerpueato
contra este Departamento por. don Oarl08 MunárriZ EacoJ;ldrUla~,

Este Ministerio ha tenidos. bien disponer que se cumpla .la
citada sentencia en. sus propios términos. cuyo fsJlo dice lo que
sIgue:

«Fallamos: Que debemos estimar y estimamos el presente
recurso contencioso-administrativo interpuesto por don Carlos
MlUlárrlz Escondrillas contra la Resolución de diecinueve de
octubre de mil novecientos sesenta y cinco del Instituto Nacio-
nal de Previsión, que resolvió conf;urso sobre prov18ión de pla
zas de MédicOs de Medicina general en PBJ11pIOlla' y la de la
Dirección General de Previsión de .cinco de octubre de mU
novecientos sesenta y siete. que declaramos no ajustadas a ))e.
reoho, y anulamos. exclusivamente en cuanto no otorgaron a.
don. Carlos Munátriz Escondr1llas una de las cinco' vacantes de'
Medicina cenera! anunc1s.d,as para- ser: cubiertas en Pamplona
por Facultt.tlvos perteneclC\ltes a la E_la de 1966, declarendo
el derecho del recurrente a ser deeignado Para. ,na y condenando
a la Administración a. efectuarlo asi, todo ello sin expresa 1m~

posición de costas.
Así por esta. nuestra sentencia. que se,pubJ,ic~á el]. el «Boletin

Oficial del', Estado» e inBertará en la .Colección Legislativa),
definitivamente juzgando, lo pronunciamos, ¡¡llmdamoo y Ilnnp,o
moa.--Alejandrl) Oarcia.-li'rancisco Vital.-Eduardo de No. (Ru· .
bricadoB.h) .

Lo quecomuOico a V. l. para su conocimiento y efectos.
0106 guarde a V. l.
Madrid, 6 de .,eptiembre de 19f9.-P. D.. el Secretario 8ene

ral Técnico. Ennque Sánehez de León.

Ilmo. Sr. SubseCretario de este Min18~o.

01lDEN de 6 de septiembre de ~969 '{XlI' la que ..
diepone el """,pll1ñlrnw d. la ....Ifncfa r.""ld<I
en el reaurBo oonteno'oSCHZ4mt1drt14ttuo mterpue8to
CO'J't,tra. este D~'Parta1fl.ento par ckm F1'an0t8co Cr>
lIado ,Bar.rera.

nmo. Sr.: HabIendo recaido reooluclóD firme en 17 de abrU
de 1969 en el recurso contencioso-administrativo interpuesto con
tra este ~artamento por .don J'ranci1Co OoUsdo Barrera,

Este Ministerio ha tenido a bien disPoner que se ou:mola la
cltada sentencia en sus propios términos, cuyo fallo dice fa que
sigue:

«Fallamós: Que debemos declarar, como deols.ramoa, 1.. in8id.
misibilidad del recurso contencioso-administrativo interpuesto
IlOr don· Francisco Oollado Barrera contra la 0rde:D. del MJn1f'
rerlo de. Trabajo de. ocho.de jUlIo de mU nQvecl"l!-t"" .....,ta y
cuatro, dictada sobre llPllCSclón de Oonvonlll Oolectlvo de la
Compaflia sevUlana de Electricidad, sin h...,.. _101 im·
posición de costas. '

Asi P01' esta. nuestra senteneia, Que se publicará en el cBoletiD
Oficial del Esta<lo» e insertará en la «Colección ~atlvu,,:
lo pronunciamos. mandamos y :firmamos.-Ambrosio López.
Juan Beoerril.-Pedro Fernández.--.Luis Berm'Cldez.-J'OIé Samuel
Robor.., (Rubricados.)' .'

LQ que comunico a V.l. para su eo-noc1m1ento y etecl;os.
Dl00 guarde a V, 1,
MadrId, e de septIembre d~ 1969.-P. D,. el Seerot&rio~

rol Técnico; Enrique Só.nchez de León. .. .

Ilmo. Sr. Subsecretario de este Ministerio.


